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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Jun¡n y Ayacucho".

F]DSOLUCIÓN DE I.A OFICINA GENE,RAL DE

Tingo María, 22 de Enero de 2024

!l§!p: el lnforme lf 128-202+OA.OáA-\úPLP/TM, de fecha 29 de enero de 2024, de b Ofic¡na de
Abastecim¡ento. de la Of¡c¡na Genetul de Adn¡nistración de la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo, sot¡cila
aprobac¡ón med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al gl Plan Anual de Conlrataciones - PAC de la Municipalidad
Provinciel de Leoncio Prado Ejerc¡cio F¡scal 2024. y;

CQNSIDERANDO:

Que, el adículo 194" de la cr,nstituc¡ón Política del Peru, modifrcño Nt las LeWs de Refoma
Corst¡tuc,bnal 

^/os 
27680,28607 y 30301 esfab/ece que las mun¡c¡pal¡dades p¡ovinc¡ales y dist¡,ilales son /os

órganos de gob¡emo local T¡enen autonomia polít¡ca. económ¡ca y adminisrativa en ,os asunÍos de su
competenc¡a, concodante con el An. delTítulo Prel¡n¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972.
Dicha autonomia rad¡ca en la facultad de e¡ercer actos de gob¡eno, admin¡strativos y de admin¡sttac¡ón, con
sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Med¡ante Acuedo de C.;oncejo N"1512023-MPLP, de fecha 29 de d¡c¡embre de 2023, Ee apnbó et
presupuesto lnstituc¡onal de Apettura - PlA, pao el año Fiscal 2024 de la Munh¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o
Prado, pot un ñonto total de 9. 58,881,006.N(Ancuenta y ocho M¡ltones Oclloc¡entos or;henta y Uno M¡l Se¡s
con 04100 soles).

A través del lnfome N"034-2024-OGA-MPLP, de fecha 11 de enerc de 2024, el subgerente de la
Of¡cina de Abastec¡m¡ento, nenc¡ona cono antecedentes gue nediante Acuerdo de bncejo N'l512023-MPLP,
de fecha 29 de dic¡embre de 2023, se aprobó el Presupuesto lnst¡lucional de Aryíura - PlA, para el Año F¡scal
2024 de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prudo, por un n]r,nto total S/. 58,881,N6.00 (Cincusnta y Ocho
Millones Ochoc¡entos Ochenta y Uno Mil Seis an 00/100 soles). an Resoluc¡ón de Ahafría N1327-2023-MPLP,

fecha 28 de d¡c¡enbrc de 2023, se aprueba el Presupuesto de Apefturu - PlA, para el año frscal 2024, de la
Mun¡cipal¡dad Prcvincial de Leonc¡o Pndo, pot un nonto total de S/. 58,881,006.N (Cuarenta y Ocho nillones
&hocíentos Ochenta y Uno M¡l Seis con 00/100 soles). y con Resolucitón de Alcaldia N"U%212{MPLP de techa
11 de enero del 2024, se aprobo el Cuadm Mult¡anual de Neces¡dades 202+2026 de la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al
de Leonc¡o Pndo.

Conforme se ¡nd¡ca en el numerat 15.1 del Ad. 15"del Texto Único Ordenado Tt)O de ta Ley de
Contratac¡ones del Estado, respecto a la formulac¡ón del Plan Anual de Contrataciones, en el cual menc¡ona que;
teniendo en cuenta la elapa de formulac¡ón y programación presupuestaia coÍespond¡ente al s¡guiente año f¡scal,
cada ent¡dad deben programa en el Cuadro de Necesidades los requerim¡ento de bienes, seryic,bs y oóras

para el cumplin¡ento de sus oóletiyos y act¡v¡dades para d¡cho año, los que deben encontrarse
al Plan Operat¡vo lnstitucional con la final¡dad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones:

El numerul 15.2 del n¡sno añ¡culo señala que:'Conten¡do del Plan Anua! de Contratac¡ones: El Plan
Anual de Contratac¡ones que se apruebe debe prever las contrataciones de óienes, se/y¡c¡os y obras Cub¡eftas
con el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apeñura, con lndependenc¡a de que se sujeten al ámbito de apl¡cac¡ón de la
presente noma o no, y de la fuente de íinanciam¡ento. 'as¡m¡smo, el numeral 15.3 del c¡tado adiculo d¡spone que
el Plan Anual de Contratac¡ones se publha en el S¡stema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado (SEACE) y en
el Podal lnst¡tuc¡onal de la rcspectiva Ent¡dad;

Pot su pade el nuneral 6.1. del Ad. 6" del Reglamento de la Ley de C-antratac:ares del Eslado, se
¡nd¡ca que el Plan Anual de Contratac¡ones es aprobado pot el Titulat de la Ent¡dad o por el func¡onaio a qu¡en
se hub¡eru delegado d¡cha facultad, de conform¡dad con las reglas preventivas en la normal¡va del Sistema
N acion al de Ab astec¡m¡ento.

OFICINA GENEHAL
DE AOIIIIN¡STRACION
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"Año del Bicentenario, de ra consoridacbn de nuestra rndependenc¡a, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

02/ GDRENCIAL DE ADIVII,§i,ISTRACION YPaq.

OFICINA GENERAL
DE AOMtNtSTRAptON

. - . E!nune@r 6 1 de ra üswiciones cenerures de ra DrREcrtvA N"002-201g-oscE/cD, pran Anuar
de bntrataciones, que ¡ndica, et pAc const¡tuw un instrunento de gest:ton para pranifrcar, ejecutu y evatuarilis
contrataciones programadas en er cuadro Munianuat de Necei¡da¿es, v¡ncuradas ,on a rí* opiÁtiiá
lnstitucionaly elPresupuesto lns¡tuc¡onalde ta Ent¡dad. Así mismo en el nimeral6.4 detmisro ruupo ,6^áliná
¡nd¡ca que, las Ent¡dades deben etaborur,. aprobar, mod¡f¡cat, publicar, difund¡r, ejecutar y en"trri s, iÁC, ¿á
acuedo con b d¡spuesto en el TUO de ta Ley, su Regtanento i la Diect¡va:

As¡ m¡sno, en er nunre¡ar 7.1.2 de ra Disposiciones Especil?cas de ra DrREcnvA N"N2-201g-
OSCÜCD, Plan Anual de Contratac¡ones; indica que: a pañfu del cualro ¿e uecesndes se lo¡mula al ptan Anial
de oontntacbnes, ut¡lizando elfomdo esabtecüo piol oscE, cuyo archiw se encuenl¡a publbado en et portit
web del SEACE:

Debe tenerse en cons¡der*,ion también ro presüito en er nunenr 2s.2 der añ.2s" de ra D¡rect¡vaN"Nlmn -EF/54.01 , D¡rectiva para ta prwranac:on Mutt¡anual de Bieneg seru[ios y oüra, rcfeddo al cudm
Mullianual de Necesidades, en er cuar prccisa.que; et cMN coadyuva a ra oportuna gestion de adquisicines y
Ñm¡n¡stracbn de b¡enes, así como a la ne¡or toma de dec¡s¡one; de los actóres vincutados an et desanotn íe
la PMBso. A paii de cMN se fomura et pran Anuat de contraraciones. (er subrayado y negre¿/,orr rr"rt i

FINANZAS I{"oo2-202lrcGA -MPLP.

Asiñ¡smo a través del lnfome N"128-2024-OA-OGA-MPLP de fecha 19 de enea det 2024 el
suf{,erente de la Oficina de Abastec¡m¡ento. señala que hab¡éndose aprobado el Cuadro Multianual de
Neces¡dades Peiodo 2023-2026, y el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apeñura PIA para el año 2024, el cual cont¡nes
la ¡nfomac¡ón de financ¡am¡ento de las act¡v¡dades operat¡vas v¡nculadas al Plan Opentivo lnst¡tucionat - pot . de
la ent¡dad, la sub Un¡dad de Abastecin¡ento ha proced¡do a real¡zat la Consol¡dac¡ón del Cuadro de Neces¡dades

¡esu/¿ado de esle. la determinación de Ocho (08) procedin¡entos de seleccion paru la aprobación del Plan
Anual de Contratac¡ones del año 2024, de acuerdo al cuadro que se adjunta al citado infoflna. En tal sentido,
emite /as egulenfes COÍVCL USTOMS; - de acuerdo con lo ind¡cado en los páflafos precedentes y confome a los
requeñn¡ento de bienes, seryicios y obras de las áreas usuañas, se cuenta @n (08) ocho prc,cedim¡ento de
selección de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, por tanto renlo el p¡oyecto del PLAN ANUAL DE
CO/VIRA r/4C/ONES - PAC año tiscal 2024, para su arybación med¡ante acto resoltliw de acue¡do a Ley -
adjunto anexo n"01 ad¡unto al presente;

Maxime, con lnforme tf 128.202+OA-OGA-MpLpffM, de fecha 29 de Enero de 2024, el subgercnte
de la üc¡na de Abastec¡miento, de la Ofic¡na General de Adn¡nistrac¡ón de la Munic¡pal¡dad Pnv¡nc¡at de Leonc¡o
Prado, solic¡ta aprobacion med¡ante Resotución Gercnc¡al el plan Anuet de Contratac¡ones - PAC de ta

Provincial de Leonc¡o Prcdo Ejercicio Fiscal 2024. y:

La Ley Orgánica de Municipalidades N"2l9l2 señata en el a¡ticulo 20._ Atibuc¡ones del Ahalde.- son
del Ahalde; nuneral 6.- D¡ctar Decretos y Reso/uciones de Alcaldía, son sujec¡ón a las leyes y
concordantes con el Adiculo 43 - Reso/uciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asunfos de

administrativo; por lo que, v¡a acto resolut¡vo se debe aprobar el plan Anual de hntrutac¡ones _ pAC de
Mun¡c¡palidad Prcv¡nc¡at de Leonc¡o pradoaño Fiscal 2024;

Según las atibuciones confeidas en el Aft¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades
Ley N'27972;

I
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Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradog@t i.%.,r,,,jr§

"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junln y Ayacucho".

PAA.OS/ RESOLUCIÓN GDRENCIAL DE ADMI¡{ISTRACION Y

OFICII{A GENERA{-
DE ADHINISTRACION

PINANZAS IiP OO2 - 2024 _ OGA- MPLP.

SE RESUEIVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, et P¿;/.N ANUAL DE CONTRATACTOTVES 0E tA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO conespondiente AL AñO FTSCAL 2024 , el n¡smo que

en Anexo foma pafte de lnlome N"128-202+OA-OGA-MPLP, de fecha 19 de enero, de la Oficina de
Aba§ec¡n¡ento.

ARTíCULO SEGUNDO.- D|SPONER, que et ptan Anuat de C.antratac¡ones de la Mun¡cipat¡dad

Prov¡nc¡al de Leonc¡o Pndo año fixal2024, en su ¡ntegñdad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayor

a c¡nco (5) días háb¡les de su aprobaciin.

ARTíCULO TERCERO.- DTSPO^/ER, que la of¡cina cenerut de Adn¡n¡§rac¡ón, a través de ta

Ot¡c¡na de Abastec¡m¡ento, y el func¡onaio resporsaó/e del Pottal lnstrtucional rcal¡ce la publ¡cación, difusión y
ejecución del Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado; así como PONER a

disposición de los interesados en el órgano encargado de las Contratac¡ones de la Ent¡dad, para que pueda ser
revisado y/o adquiido a costo de reproducc¡ón.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, ücina Generat de

Adm¡n¡stración, la Of¡c¡na de Abastecimiento, y demás áreas peft¡nentes el cunpliniento del !/?,sente acto

adn¡nistntivo.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR, a ta ofrc¡na de Tecnotogías e tnfomaciin para su

PUBLICACION en el po¡fa de tnnEparencia de la Mun¡cirylidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

RegÍsfresg comuníquese, cúmplase y

CPC. J
tNr

9l¿chlhúa
sfRAcroNoFlclNAg c

Distribuc¡on
OFA.
OFTI,
Arch¡vo-
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